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0.1 

Introducción 
 
El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Conalep) 
 

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica es un organismo público 
descentralizado del Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, creado 
por decreto presidencial en 1978. Nuestra institución tiene por objeto la formación de 
profesionales técnicos de nivel medio superior. 

 
 

El Conalep Temixco, ubicado en la col. Azteca del municipio de Temixco en el estado de 
Morelos, fue constituido en el año de 1980, año en que inició sus actividades con dos carreras, 
Hotelería y Gastronomía y Contable Administrativo Fiscal con una matrícula de 200 estudiantes. 
Actualmente la oferta educativa es de 4 especialidades: Hospitalidad Turística, Alimentos y 
Bebidas, Contaduría e Informática.  
 
A partir del 22 de marzo de 1999 y en atención a la Política Gubernamental de Federalización 
del Sector Educativo, los Planteles del Conalep en Morelos se incorporaron al Gobierno del 
Estado de acuerdo al Decreto creado para ese fin; dependiendo desde ese momento de la 
Secretaria de Bienestar Social y la Subsecretaría de Educación del Gobierno Estatal, 
actualmente Secretaria de Educación, así como de un Organismo Público Descentralizado a 
nivel Dirección General. 

 
 

De acuerdo al Modelo Académico en septiembre de 1997, se realiza la reestructuración de 
carreras, quedando solo 29  e incorporando el Programa de Complementación de Estudios 
para el Ingreso a la Educación Superior (PROCEIES) y el Programa de Acciones Académicas 
Complementarias (PAAC). 
 
A  partir de agosto del 2004 entra en vigor en el Conalep a nivel nacional la nueva Reforma 
Académica 2003, dando lugar a  los alumnos  al egresar a obtener un Certificado de 
Terminación de Estudios con una nueva denominación de Profesional Técnico Bachiller en 
cada una de las especialidades. 
 
En agosto de 2008 entra en vigor la Reorientación del Modelo Académico, el cual permite que 
los alumnos puedan cursar la carrera técnica y obtener certificado de terminación de estudios 
de la misma, título y cédula profesional o bien optar por el certificado de profesional Técnico 
Bachiller, cédula y título.  

 
El Plantel Temixco 
 

El 1º de septiembre de 1980, se crea el plantel Temixco, teniendo como instalaciones la ex 
hacienda de Temixco. Iniciando con dos carreras: 
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1. Profesional Técnico en Hotelería y Gastronomía. 
2. Profesional Técnico Contable, Administrativo Fiscal. 

 
La reforma académica de 1997, reestructura la oferta educativa del plantel, quedando las 
carreras de la siguiente forma: 
 

1. Profesional Técnico en Hotelería. 
2. Profesional Técnico en Alimentos y Bebidas. 
3. Profesional Técnico en Contabilidad Financiera y Fiscal. 
4. Profesional Técnico en Informática 

 
 
La Reforma Académica 2003 nuevamente las reestructura quedando de la siguiente manera: 
 

1.- Profesional Técnico Bachiller en Hospitalidad Turística 
2.- Profesional Técnico Bachiller en Alimentos y Bebidas 
3.- Profesional Técnico Bachiller en Contaduría 
4.- Profesional Técnico Bachiller en Informática 

 
 

De acuerdo a la Reorientación del Modelo Academico a partir de agosto del 2008 se 
reestructuran las carreras como: 

 
 

1.- Profesional Técnico en Hospitalidad Turística 
2.- Profesional Técnico en Alimentos y Bebidas 
3.- Profesional Técnico en Contaduría 
4.- Profesional Técnico en Informática 

 
En caso de que el alumno así lo solicite egresa como profesional Técnico Bachiller.
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0.2 Organigrama del Sistema de Gestión de Calidad 

 
Organigrama del Plantel Temixco 
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1.0   OBJETIVO, ALCANCE Y REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
1.1   Objetivo 

 
El presente Manual de Gestión de la Calidad establece el marco conceptual, políticas rectoras y 
responsabilidades, basado en los requerimientos ISO 9001:2000, para demostrar la capacidad de 
proporcionar los servicios para la Formación de Profesionales Técnicos Bachilleres que satisfagan los 
requisitos de nuestro cliente. 

 
 
1.2   Alcance  
 
El presente Manual establece los lineamientos generales del Subsistema de Gestión de la Calidad del 
Plantel CONALEP Temixco para proporcionar los Servicios Administrativos y Educativos para la 
formación de Profesionales Técnicos Bachiller de conformidad con los requisitos establecidos en la 
Norma  ISO 9001:2000. 

 
 
1.3 Referencias Normativas 

 
♦ UNE-EN-ISO 9000-2000  AENOR-MÉXICO Sistemas de gestión de la calidad-Principios y 

vocabulario. 
♦ UNE-EN-ISO 9001-2000  AENOR-MÉXICO Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. 
♦ UNE-EN-ISO 19011-2002 AENOR-MÉXICO Directrices para la auditoria de los sistemas de gestión 

de la calidad y/o ambiental 
♦ Convenios de Coordinación para la Federalización de los Servicios de Educación Profesional 

Técnica. 
 
 
♦ Manual  de Procedimientos.  
♦ Planes y Programas de estudio de las carreras de  Profesional Técnico Bachiller. 
♦ Manual de Procesos de Operación  de la Organización. 
♦ Reglamento Académico Escolar para Alumnos del Sistema Conalep. 
♦ Reglamento Escolar para Alumnos del Sistema Conalep. 
♦ Guía de Equipamiento 2000 de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones. 
 

 
 

1.4 Campo de aplicación 
 
El Sistema de Gestión de la Calidad funciona de manera continua de lunes a sábado, a excepción de 
los periodos vacacionales y recesos asignados por la Dirección General del Conalep en Morelos, pues 
por disposición oficial nadie debe permanecer en las instalaciones salvo por situaciones especiales 
(guardias). 
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1.5   Exclusiones 
 
Las exclusiones que operan para este manual del Sistema  Gestión de la Calidad son las siguientes: 

 
 
7.3 Diseño y Desarrollo.  Se excluye este punto de la norma en virtud de que en Oficinas 

Nacionales se desarrollen los Planes y Programas de Estudio de cada una de las 
Carreras que oferta el Colegio. Los Planteles solo participan en la revisión de los mismos 
por parte de los Prestadores de Servicios Profesionales de cada una de las áreas  y en 
caso de que se tengan observaciones a los mismos se envían a Oficinas Nacionales 
para su corrección 

 
 (Ver detalles en la parte correspondiente de este Manual). 
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2.0 PROPÓSITOS DEL MANUAL DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
Los propósitos del presente Manual de gestión de la Calidad son los siguientes: 
 

a) Comunicar a todas las partes interesadas la documentación y requisitos.  
 
b) Describir e implantar un Sistema de Gestión de la Calidad eficaz. 
 
c) Proporcionar un mejor control de las operaciones. 
 
d) Proporcionar las bases documentadas para auditar el Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
e) Presentar el Sistema de Gestión de la Calidad para propósitos de Auditoria de tercera parte. 
 

Su distribución se documenta en el procedimiento para el Control de Documentos 
SPDI-SGC-PG-03 
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3.1 Términos y definiciones 
 
Para la operación del Sistema de Gestión de la Calidad se han definido las partes interesadas de la 
siguiente manera: 
 
Clientes y/o Partes Interesadas: 
A. Los alumnos inscritos en el plantel, ya que el servicio está enfocado a ellos.   
 
B. Dirección General del Conalep Morelos. Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado que concentra la información general de los planteles y marca la normatividad y 
lineamientos de operación establecidos por el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
(Oficinas Nacionales).   

 
Proveedores:  
A. Dirección General del Conalep Morelos. Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado que marca la normatividad  y lineamientos de operación establecidos por el Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica (Oficinas Nacionales).   

 
B. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (Oficinas Nacionales). Provee a nuestra 

organización de mobiliario y equipos para talleres y laboratorios. 
 
C. Prestador de Servicios Profesionales Persona física contratada bajo régimen fiscal de honorarios 

profesionales, que funge como  facilitador del procedimiento: PLANEACION Y DESARROLLO DEL 
PROCESO ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (17-036-PR.7.5-2). 

 
 
Personal de la organización:  
A. Todo el personal del Plantel participa en el Sistema de Gestión de la Calidad.  
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3.2 Vocabulario propio de la organización: 
 
 
3.2.1 CENEVAL. Centro Nacional de Evaluación para la educación Superior A.C. 
3.2.2   Conalep. Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica. 
3.2.2 Dirección General.  Se debe entender como la Dirección del Colegio de Educación  

Profesional Técnica del Estado de Morelos, u Organismo Público Descentralizado del Gobierno 
del Estado (OPD). 

3.2.3 Director. Se debe entender como el Director del Plantel Conalep Temixco. 
3.2.4 Estructura Educativa. Documento mediante el cual se soporta la contratación de los 

prestadores de servicios profesionales. 
3.2.5 Facilitador. En el contexto legal, es el Prestador de Servicios Académicos. En el contexto fiscal, 

es la persona física contratada bajo el régimen de honorarios  profesionales. En el 
procedimiento Enseñanza y evaluación es el instructor.  

3.2.6 Indicadores de Gestión. Parámetros que miden por un lado el comportamiento de la 
administración, tales como: Captación a primer semestre, matrícula inscrita y reinscrita, grado 
de formación docente y por otro lado los identificados en cada procedimiento para medir su 
eficacia, en conjunto forman el SIE. 

3.2.7 Oficinas Nacionales. Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, 
integrados en 2 niveles de competencia: uno estatal, con los organismos públicos 
descentralizados y los Planteles adscritos a cada Estado; y el Federal. 

3.2.8 POA. Programa Operativo Anual. 
3.2.9 Producto: Servicio de formación de profesionales Técnicos, así como todo documento que 

avale la formación tales como Certificado y Título de Profesional Técnico. 
3.2.10 SIE. Sistema de Información Ejecutiva en el que se reportan los indicadores de gestión. 
3.2.11 SIGEA.  Sistema de Gestión Educativa Automatizado. 
3.2.12 Servicio: Es el conjunto de actividades realizadas para la formación profesional técnica. 
3.2.13 SICE: Sistema Integral de Control Escolar 
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4.1   Requisitos Generales 
 
El Plantel Temixco ha establecido, documentado e implementado un Sistema de Gestión de la 
Calidad y mantiene su eficacia a través de la mejora continua, en conformidad con los requerimientos 
de ISO 9001:2000. 

 
Para implementar y mantener el Sistema de Gestión de la Calidad el Plantel CONALEP Temixco ha 
considerado las siguientes actividades y condiciones: 

 
 

a) Identifica el Proceso: Proporcionar los Servicios Administrativos y Educativos para la formación 
de Profesionales Técnicos, así como los subprocesos: claves, directivos  y de apoyo, para la 
operación adecuada del Sistema de Gestión de la Calidad.  

 

b) En el mapa de proceso  SCGC –MP-15 y en el plan de la calidad  
 

c) Los métodos y criterios de operación, así como su control, están descritos en los 
procedimientos específicos manifestados en la Lista Maestra de Documentos 17-036-FO.4.2-1 

 
d) La disponibilidad de recursos e información necesaria para la operación del Sistema de 

Gestión de la Calidad se asegura a través  del manual y la asignación de recursos que se 
refleja en el Programa Operativo Anual. 

 
e) Para realizar el seguimiento, la medición y análisis  se establece en cada procedimiento la 

mejora continua. 
 

f) Se implementan las medidas necesarias para alcanzar los resultados planificados a través de 
la información generada en las auditorias internas SPDI-SGC-05 acciones preventivas SPDI-
SGC-PG-O7, acciones correctivas SPDI-SGC-PG-O8   así como los criterios derivados de la 
revisión por la Dirección SPDI-SGC-PG-09 

 
g) El Conalep Plantel Temixco contrata Prestadores de Servicios Profesionales que brindan sus 

servicios para el desarrollo del procedimiento Planeación y Desarrollo del Proceso Enseñanza 
Aprendizaje 17-036-PRO.7.5-2. Asimismo, contrata los servicios de cafetería y vigilancia. Los 
cuales son controlados conformo al procedimiento de Servicios de Apoyo. 
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4.2   Requisitos de la Documentación 
 

 
4.2.1   Generalidades 
 
El Plantel CONALEP Temixco ha documentado un Sistema de Gestión de la Calidad, que se ajusta a la 
operación y desempeño de los procesos necesarios, para cumplir con los requisitos solicitados por el 
cliente. Para esto, ha considerado la siguiente estructura documental:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
La documentación del Sistema de Gestión de la Calidad incluye: 
 
a) La Política de la Calidad 17-036-PC.01  y los Objetivos de la Calidad 17-036-OC.01 
b) Manual de gestión de la Calidad, el cual es el instrumento directriz del Sistema de Gestión de la 

Calidad y donde se desarrollan los puntos requeridos por la Norma. 
c) Los cuatro procesos y seis procedimientos requeridos por la norma, más los procedimientos 

operativos necesarios para el correcto funcionamiento del Sistema. 
d) Un Plan de la Calidad 17-036-PL.C.01,  un Mapa de Proceso SCGC-MP-15, los diagramas de 

requisitos de proceso y documentos requeridos para asegurar la eficaz operación y control de los 
procesos tales como: formatos, lineamientos, guías, programas y documentos Externos. 

e) Los registros requeridos por la norma y todos los registros generados, mismos que se encuentran 
especificados en el punto 2 (dos): Control de los registros en todos los procedimientos del Sistema 
de Gestión de la Calidad. 

 
El Manual del Sistema de Gestión de la Calidad se encuentra en soporte físico (papel) y respaldado 
magnéticamente, en el área de la Jefatura de Proyecto de Promoción y Vinculación cuya titular funge 
como Representante de la Dirección. Además de que toda la información del Sistema es subida al 
Master Web. 
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4.2.2 Manual de la Calidad 
 

El Plantel CONALEP Temixco establece y mantiene este Manual de Gestión de la Calidad, que 
incluye: 
 

a) El alcance del Sistema  de Gestión de la Calidad (Ver punto 1.2 de este manual) y las 
exclusiones permisibles (Ver punto 1.5 de este manual). 

b) Referencias de los procedimientos que aplican para el cumplimiento de la Norma ISO 
9001:2000. 

c) La interacción de los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad y su relación   (Ver Mapa 
de Procesos SCGC-MP-15 y Plan de la Calidad 17-036-PL.C.01). 

 

4.2.3  Control de Documentos 
 
El Plantel CONALEP Temixco controla los documentos requeridos por el Sistema de Gestión de la 
Calidad, a través del Procedimiento para el Control de Documentos SPDI-SGC-PG-03. 
 

 
4.2.4 Control de Registros 
 
El Plantel CONALEP Temixco  controla los Registros de Calidad requeridos por el Sistema de Gestión, a 
través del procedimiento General para el Control de los Registros SPDI-SGC-PG-04. 
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5.0   RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 

 
5.1   Compromiso de la Dirección 
 
La Alta Dirección del Plantel Temixco muestra evidencia de su compromiso para el desarrollo y 
mejora del Sistema de Gestión de la Calidad, a través de: 

 
a) Comunicar al personal de la organización los requisitos del Cliente, los legales y regulatorios, 

a través de lo establecido en el procedimiento Gestión  de Recurso humano para la 
administración17-036-PR.6.2-1. 

b) Documentar la Política de la Calidad 17-036-PC.01. 
c) Documentar los Objetivos de la Calidad17-036-OC.01. 
d) Realizar revisiones periódicas al Sistema de Gestión de la Calidad, establecidas en el 

procedimiento para la Revisión por la Dirección SPDI-SGC-PG-09. 
e) Asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios, considerando los siguientes aspectos: 

x Capacitación del Personal 
x Mantenimiento de Infraestructura y Equipo 
x Evaluación trimestral de Avance Programático del POA. 
 

 
5.2    Enfoque al Cliente 
   

 
La alta dirección del Plantel Temixco reconoce que el alumno es el principal cliente para la 
Formación Profesional Técnica, por lo que se han definido los instrumentos para medir el porcentaje 
de satisfacción, éstos porcentajes forman parte de los Indicadores de Gestión, con el fin de tomar las 
acciones correspondientes de mejora para asegurar que los requisitos acordados con los usuarios, 
están determinados y se cumplen con el propósito de aumentar su satisfacción. 

 

5.3   Política de la Calidad 
 
 
La Dirección declara que la política de la Calidad del Plantel se encuentra en el documento 17-036-
PC.01 
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5.4  Planificación 

 
5.4.1  Objetivos de la Calidad 
 
La Alta Dirección del Plantel CONALEP Temixco acordó que los Objetivos de la Calidad están 
declarados en el documento  17-036-OC.01 
 
El parámetro a cumplir en cada objetivo de la calidad esta determinado en las minutas del Comité 
de Calidad como resultado de la Revisión de la Dirección. 
 
 
5.4.2  Planificación del Sistema de Gestión de la Calidad 
 
 
Para efectos de la Planificación del Sistema de Gestión de la Calidad se definieron los Procesos, 
subprocesos y procedimientos necesarios para realizar los servicios para la Formación Profesional 
Técnica quedando plasmado en el mapa de procesos. 
 
 

a) Para cumplir con los requisitos citados en el punto 4.1 de este manual y los objetivos de la 
calidad, la Alta Dirección ha definido el Mapa de Proceso (SCGC-MP-15) y el Plan de la 
Calidad (17-036-PL.C.01). 

 

5.5  Responsabilidad, autoridad y comunicación 
 

5.5.1  Responsabilidad y autoridad 
 
En el Plantel Temixco las responsabilidades y autoridades del personal que interviene en el Sistema de 
Gestión de la Calidad están definidos en el Organigrama (Ver punto 0.2 de este manual) y en la 
Matriz de Responsabilidades, (17-036-MR.01). En el Catálogo de Puestos, se especifican las funciones.  
 
 
5.5.2  Representante de la Dirección 

 
La Alta Dirección del Plantel Temixco designa a la Jefatura de Proyecto de Promoción y Vinculación 
como Representante de la Dirección, quien independientemente de otras funciones tendrá la 
autoridad y responsabilidad para: 
 

a) Asegurar que los procesos del Sistema de Gestión de la Calidad que están establecidos, son 
implementados y mantenidos, esto a través del procedimiento general de Auditorias Internas 
SPDI-SGC-PG-05 al Sistema de Gestión de la Calidad.  
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b) Informar semestralmente a la Dirección el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad 
incluyendo las necesidades para la operación y mejora del mismo. 

 
c) De asegurarse que promueve la toma de conciencia de los requisitos de los alumnos en 

todos los niveles de organización a través del punto 5.5.3 y 6.2.2 de este Manual.  

 
 

5.5.3  Comunicación Interna 
 
Asegurar que la información fluya de manera eficaz entre el personal involucrado en el Sistema de 
Gestión de la Calidad, mediante lo siguiente: 

 
x Oficios, Circulares y Correos Electrónicos.  
x Información visual  en Mamparas. 
x Boletín Informativo 
 

 
5.6  Revisión por la Dirección 
 
5.6.1 Generalidades 
 
El Sistema de Gestión de la Calidad se revisa cada seis meses (en febrero y en agosto) en un mes más 
menos, de acuerdo al Procedimiento general  de Revisión por la Dirección SPDI-SGC-PG-09 generando los 
registros necesarios, con la finalidad de asegurar su conveniencia, adecuación, continuidad y eficacia. 
 
 
5.6.2  Información para la Revisión 
 
La Revisión por la Dirección debe incluir la información actualizada del desempeño del Sistema de 
Gestión de la Calidad, así como las oportunidades de mejora.  
 
Quedan definidas como entradas para la Revisión por la Dirección la siguiente información: 

 
a) Resultados de las auditorias. 
b) Retroalimentación del cliente. 
c) Desempeño de los procesos y conformidad del producto. 
d) Estado de las acciones correctivas y preventivas. 
e) Acciones de seguimiento a las revisiones previas por la dirección. 
f) Cambios que podrían afectar al sistema de gestión de la calidad. 
g) Recomendaciones de mejora. 
h) Información relacionada con la Política y Objetivos de la Calidad 
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5.6.3  Resultados para la Revisión 
 
Los resultados de la Revisión por la Dirección deben incluir las acciones relacionadas con: 

 
a) La mejora de la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad y de sus subprocesos 
b) La mejora del servicio en relación a los requisitos del alumno. 
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6.0  GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
 
 
6.1   Provisión de Recursos 
 
La provisión de los recursos para la operación del plantel se da a través del subproceso de la 
Planeación Institucional, en la que se describen las actividades y recursos necesarios y se solicitan a la 
Dirección General de Conalep Morelos,  para:  
 

Implementar, mantener y mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad 
a través del Procedimiento de Planeación de Gestión 17-036-PR.6.1-1 

 
6.2  RECURSOS HUMANOS. 
 

 
6.2.1  Generalidades 

 
El personal que interviene en el Sistema de Gestión de la Calidad es competente de acuerdo con los 
criterios especificados documentalmente. 
 
 
6.2.3   Competencia, Toma de Conciencia y Formación 
 
El Conalep Plantel Temixco: 
 

a) Determina la competencia necesaria de su personal que interviene en el Sistema de Gestión 
de la Calidad, por medio del Cuadro de Evaluación de Competencia. 

b) Proporciona formación en forma anual a través del Procedimiento para la Gestión de 
Recursos Humanos para la Administración 17-036-PR.6.2-1 para satisfacer dichas 
necesidades, identificadas en la  Cédula de Evaluación. 

c) Se asegura de que su personal esta consciente de la pertinencia e importancia de sus 
actividades y de como contribuyen al logro de los objetivos de la calidad. 

d) Para la evaluación de los PSP se realiza por el Procedimiento Planeación y Desarrollo del 
Proceso Enseñanza Aprendizaje17-036-PR.7.5-2 

e) Verificar la competencia de los Auditores Internos mediante el 7.6 de la norma ISO19011:2000  
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6.3    INFRAESTRUCTURA  

 
 

La infraestructura necesaria está definida en las Guías de Equipamiento por plantel, (Ver Guía de 
Equipamiento 2000), según las carreras que se ofrecen (Ver  Introducción de este Manual). 
 
Esta infraestructura se gestiona con base en la Guía de Captación de Necesidades, y el 
mantenimiento de esta infraestructura y de las instalaciones del plantel se administra y ejecuta con 
base en los Procedimiento de Remodelación, Mantenimiento y Equipamiento 
17-036-PRO-6.3.1  

 
 
 
La Dirección mantiene la infraestructura necesaria para lograr la conformidad con los requisitos del 
producto. La infraestructura incluye: 
 

a) Edificios, espacio de trabajo y  mobiliario: 
 

x 16 aulas didácticas. 
x 1 Aula tipo. 
x 1 Laboratorios. 
x 2 Compuaulas. 
x 2 Talleres 
x 4 Sanitarios (2 hombres, 2 mujeres). 
x Biblioteca 
x Auditorio 
x Canchas Deportivas 
x Cafetería 
x Alberca 
x Gimnasio 

 
b) Equipos mecánicos, eléctricos y electrónicos 

x Equipo de talleres y laboratorios. 
x Equipo de cómputo en compuaulas. 
x Equipo en laboratorio de usos múltiples. 

 
c) Servicios de apoyo: 

x Teléfono. 

x Fax. 

x Enlace dedicado a Internet. 
 

d) Sistemas Informáticos: 
x SIE: Sistema de Información Ejecutiva. 
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x SAE: Sistema de Administración Escolar. 
x SIGEFA: Módulo de Control de Prestadores de Servicios Profesionales. 
x CORAM: Sistema donde se registran los movimientos contables. 
x CEDEC: Sistema de control de becarios de oportunidades. 
x INVE2000: Sistema de control de inventario físico del plantel. 

 
 
 
6.4  AMBIENTE DE TRABAJO 

 
Los factores o condiciones del ambiente de trabajo que se identifican y administran para asegurar la 
conformidad de los procesos a los que aplica el Sistema de Gestión de la Calidad son: Botiquín de 
Primeros Auxilios, Seguro Facultativo y de vida para alumnos,  Manual de Prestaciones para personal 
administrativo y  Actas de recorrido “Comisión Mixta de Higiene y Seguridad”. 
 
Los factores humanos del ambiente de trabajo que se identifican para asegurar el adecuado 
funcionamiento del Plantel se rigen por: las Políticas y Normatividad General de Operación, así como 
la promoción de la Cultura de la Calidad, a través de la difusión  de los Valores Conalep. 
 
El clima organizacional  de  la  Institución se mide a través de una encuesta aplicada por Oficinas 
Nacionales y que nos proporciona la medición y los resultados, donde se analiza las categorías que 
presentan resultados críticos en el nivel de medición para  tomar acciones y darle atención a cada 
uno de ellos.  
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7.0   REALIZACIÓN DEL PRODUCTO (SERVICIO) 
 
7.1   Planificación de la realización del producto (servicio) 

 
El plantel planifica y desarrolla los procesos necesarios para la realización de los servicios que 
ofrece. La planificación de la realización de los servicios es coherente con los requisitos de los 
demás procesos del Sistema de Gestión de la Calidad. (Ver Plan de Calidad  17-036-PL.C.01). 
 

 
a) El Plantel Temixco ha definido los objetivos de la calidad enfocados a satisfacer los requisitos 

de los servicios para la Formación Profesional Técnica. (Ver 5.4.1 de este manual) 
 

b) Los procesos necesarios para la realización de los servicios están en la Carpeta de 
Procedimientos de Operación, definidos en el Mapa de Procesos (SCGC-MP-15), las guías, 
programas y demás documentos necesarios se encuentran relacionados en la Lista Maestra 
de Documentos (17-036-FO.4.2.-1). Asimismo, se proporcionan los recursos materiales, 
financieros, tecnológicos y humanos específicos para la realización del servicio.** 

 
c) Las actividades para la evaluación y seguimiento de la realización de los servicios, con base 

en los requisitos específicamente para la evaluación de los alumnos y su seguimiento están 
definidos en el procedimiento Planeación y Desarrollo del Proceso Enseñanza Aprendizaje 
(17-036-PR.7.5-2). 

 

d) En cada uno de los procedimientos se mencionan los registros necesarios para proporcionar 
evidencia de la realización de los procesos y del cumplimiento de los requisitos de los 
servicios para la Formación del Profesional Técnico. 

 
 

El resultado de la planificación de la realización de los servicios se refleja específicamente en los 
indicadores semestrales: total de matrícula inscrita, índices de transición, deserción y reprobación 
y en los indicadores globales de eficiencia terminal y titulación. 
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7.2    Procesos relacionados con el cliente 

 
7.2.1   Determinación de los requisitos relacionados con el producto (servicio) 

 
a) El único requisito que esta en capacidad de solicitar el cliente es la elección de una de las 

carreras ofertadas en el plantel. 
b) Los requisitos para los servicios de la Formación Profesional Técnica que no son especificados 

por el cliente, y que son necesarios para realizar el servicio son: la capacidad instalada de 
infraestructura, seguro facultativo, seguro de vida y becas, requisitos que se cumplen a través 
de los procedimientos operativos correlacionados. 

c) Los requisitos legales y reglamentarios relacionados con el servicio para la Formación de 
Profesionales Técnicos los establece la Secretaria de Educación Pública y el Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica (oficinas nacionales), esto incluye: los requisitos para el 
ingreso, estancia, egreso y titulación de las carreras que ofrece el plantel. (Ver Reglamento 
Académico Escolar para Alumnos del Sistema Nacional de Colegios de Educación 
Profesional Técnica.)  

d) Los requisitos determinados por el plantel son Reglamentos internos:  
 

a. Biblioteca. 
b. Laboratorios. 
c. Compuaulas. 
d. Talleres. 
e. Auditorio.  
f. Aula tipo 

 
 

7.2.2   Revisión de los requisitos relacionados con el producto (servicio) 
 

Los requisitos relacionados con el servicio han sido definidos e identificados a través de una 
redefinición del Modelo Educativo y de las carreras que oferta el Colegio, adecuando la 
pertinencia de los mismos a las necesidades del mercado laboral del país, a través de la 
realización de paneles de expertos conformados por representantes del sector productivo, 
Prestadores de Servicios Profesionales, representantes del Colegio y egresados del mismo. 
Asimismo se han establecido los requisitos específicos de los servicios para la Formación Profesional 
Técnica descritos en el mapa de procesos y reflejados en los Objetivos de la Calidad. 
 

a) Los servicios que ofrece el Colegio están definidos y especificados en la Oferta Educativa y 
se comunican a través del procedimiento de Promoción y Difusión de la Oferta Educativa 
(17-036-PR.7.1-1) 

 
b) A través de los procesos de Inscripción y reinscripción se revisa que los aspirantes y alumnos a 

reinscribirse cumplan con los requisitos  establecidos,  y se aclaren  cuando sea  necesario  las  
dudas  sobre  el  servicio  ofertado  a  través  del  desarrollo  de  los Procedimientos de 
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Admisión, Inscripción y Reinscripción de alumnos. En los formatos de Inscripción, Reinscripción 
y en el Reglamento Escolar del alumno se formaliza la aceptación del servicio por parte de 
clientes y el compromiso del plantel de ofrecer y mantener la prestación de los servicios. En el 
momento de la firma se dará por asentado que los requisitos están revisados y acordados. 

 
c) Afirmamos que nuestro Sistema de Gestión de la Calidad tiene la capacidad de cumplir con 

los requisitos definidos de acuerdo con la información generada en el punto 8.2.3.  
Seguimiento y Medición del producto de este manual. 

 
Cuando se cambian los requisitos del servicio, el plantel se asegura, a través de la comunicación 
oportuna de los cambios al personal del plantel y a los clientes, que la documentación 
correspondiente se modifica y que el personal  involucrado esté consciente de los requisitos 
modificados. (Ver procedimiento General de  Control de Documentos SPDI-SGC-PG-03 
 

 
7.2.3 Comunicación con el Cliente 

 
El Plantel Temixco mantiene una comunicación permanente con el cliente, a través de:  
 
a) Un mecanismo para la Promoción y Difusión de las Carreras que oferta el plantel y los requisitos 

para el ingreso de los aspirantes a secundarias aledañas a la zona, mediante el Procedimiento 
de Promoción y Difusión de la Oferta Educativa (17-036-PR.7.1-1). 

 
b) Se da atención directa por parte de los responsables de todas y cada una de las áreas que 

comprende la estructura organizacional del Plantel. 
 

c) Atención especializada del área de Servicios Escolares, para consultas sobre los servicios que 
presta el Colegio (calificaciones, asistencia, reprobación, disciplina, etc.).  

 
d) Como órgano de comunicación masiva se utiliza el boletín informativo del Plantel, que se 

distribuye mensualmente. 
 

e) Mediante buzón físico y mediante correo electrónico. 
 
 

7.3 Diseño y desarrollo 
 

El diseño y desarrollo de los planes y programas de estudio no se realizan en planteles, lo anterior se 
lleva a cabo en  el área de Desarrollo Curricular de las  Oficinas Nacionales del Colegio. Cabe 
aclarar que los programas llegan al plantel a través de la Dirección General del Conalep  en el 
Estado y que son revisados  por docentes que imparten los diferentes módulos en las carreras que 
se imparten en el plantel. En caso de que existan observaciones a dichos programas se envían a la 
Dirección General, y después a Oficinas Nacionales. 
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7.4      Compras 
 
La adquisición de muebles, maquinaria y equipo es realizada por el Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica (Oficinas Nacionales), y con base en lo requerido en el Programa 
Operativo Anual y en la normatividad del Colegio, se distribuye y equipa al Plantel a través de la 
Dirección General. 
 
La adquisición de papelería, materiales de limpieza, y consumibles en general se realiza con base 
en el Procedimiento  Servicios de Apoyo 17-036-PR.6.3.2 
 
La contratación de los prestadores de servicios profesionales se realiza a través del procedimiento 
Selección y Contratación de Prestadores de Servicios Profesionales 17-036-PR.7.4-1 

 
 

7.5     Producción y prestación del producto (servicio) 
 
7.5.1   Control de la producción y de la prestación del producto (servicio) 

 
La documentación manifestada para el Sistema de Gestión de la Calidad demuestra la 
planificación del Sistema, (Ver Mapa de procesos, Plan de la Calidad, Objetivos y Metas) y como 
se realiza el servicio (Ver procedimientos operativos). Los servicios para la formación de  
Profesionales Técnicos se llevan a cabo bajo condiciones controladas que incluyen: 

 
a) La disponibilidad de información que describe las características de los servicios a través de 

los procedimientos de los subprocesos clave: Inscripción, Reinscripción, Enseñanza 
Evaluación, Certificación y Titulación. 

 
b) Guías y programas definidos que apoyan la operación del Plantel y la realización de los 

servicios. 
 
c) La programación y realización de prácticas tecnológicas (Ver procedimiento Planeación y 

Desarrollo del Proceso enseñanza aprendizaje (17-036-PR.7.5-2). 
 

d) Actividades de liberación de los servicios de Servicio Social, Prácticas Profesionales, la  
certificación del cumplimiento del plan de estudios y la titulación como reconocimiento 
oficial de la Formación Profesional Técnica.  

 
7.5.2   Validación de los procesos para la prestación del producto (servicio) 

 
Esta validación se realiza con el Sistema de Información Ejecutiva (SIE), a través del Programa 
Operativo Anual (POA), a través de la evaluación del aprendizaje y de los siguientes procedimientos: 

 
x 17-036-PR-7.5-2 Planeación y desarrollo del Proceso Enseñanza Aprendizaje. 
x 17-036-PR-7.4-1 Selección y Contratación de PSPs. 
x 17-036-PR-7.5-5 Titulación. 
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7.5.3        Identificación y Trazabilidad 

 
La identificación y trazabilidad del alumnado inscrito es a través de la asignación de una 
matrícula única, registrada en el Sistema Integral de Control Escolar (SICE) que otorga las 
siguientes ventajas: 

 
x Al ingresar al plantel cada uno de los educandos se identifica con un número de matrícula, 

la cual será única y permanente a lo largo del proceso de Formación Profesional Técnica y 
aún como egresado. 

x Esta clave permite mantener todos los datos requeridos para su control escolar. 
x La matrícula está integrada a su credencial estudiantil, como un requerimiento legal para 

su manejo, uso y control adecuado, con el propósito de proteger el derecho a los servicios 
de este plantel. 

x La captura en el sistema SICE nos brinda la información con los datos que guarda cada 
uno de los alumnos. 

x Se tiene un Sistema de Archivo para cada uno de los alumnos con los expedientes 
personales donde se resguardan los documentos oficiales. 

 
 

7.5.4 Propiedad del Cliente 
 
El Plantel mantiene un Sistema de Archivo de cada uno de los alumnos con los expedientes 
personales donde se resguardan los documentos oficiales en el Área de Servicios Escolares. En 
caso de  pérdida o deterioro de documentos propiedad del cliente se levanta el acta 
correspondiente y se le informa al alumno lo ocurrido. 

 
El plantel no se hace responsable de útiles, herramientas, equipos, materiales o algún otro 
elemento que el alumno ingrese a sus instalaciones. 

 
 

7.5.5      Preservación del producto (servicio) 
 
La organización preserva la conformidad del producto durante el proceso interno 
(entendiéndose como producto lo expresado en el punto 7.5.4 de este Manual) y la entrega al 
destino previsto. 
 
Esta preservación incluye identificación, manipulación, embalaje, almacenamiento y protección 
que se describen en los documentos mencionados en el punto anterior de este Manual. No 
aplican partes constitutivas de producto. 
 
En cuanto al mobiliario y equipo que el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
asigna al plantel, se cuenta con un Inventario Físico donde se identifica cada bien con un 
número de marbete. Para su manipulación embalaje, almacenamiento y protección, se asigna 
área y responsable por medio de una tarjeta de resguardo. 
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Cuando dicho equipo y/o mobiliario requiera mantenimiento se aplica el Procedimiento 
Remodelación Mantenimiento y equipamiento  (17-036-PR.6.3-1). Y en caso de robo, se levanta 
un acta administrativa y una acta de robo ante el Ministerio Público, para las investigaciones 
correspondientes. Se notifica a la Dirección General, a través de un oficio, para la gestión del 
cobro del seguro correspondiente ante Seguros Comercial América, y su seguimiento hasta la 
reposición del bien. 

 
 

7.6 Control de los Dispositivos de Seguimiento y de Medición 
 
 

Determinamos el seguimiento y la medición que proporciona la evidencia de la conformidad del 
servicio acorde a los requisitos, aplicando los dispositivos siguientes:  
 
Evaluación del Prestador de Servicios Profesionales.- Estos instrumentos son diseñados y validados 
con el patrón nacional a través de Oficinas Nacionales y enviadas para su aplicación a este 
subsistema.  
 
Exámenes.- Se realizan bajo las características especificadas en el Procedimiento Planeación y 
Desarrollo del Proceso Enseñanza – Aprendizaje (17-036-PR-7.5-2). 
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8.0   MEDICIÓN, ANÁLISIS Y MEJORA 
 
8.1 Generalidades 
 
Se establecen en el mapa de procesos, procedimientos y guías de seguimiento, medición, análisis 
y mejora necesarios para: 
 

a) demostrar la conformidad de los servicios (Ver  mapa de procesos). 
b) la conformidad del Sistema de Gestión de la Calidad a través de las auditorias internas, y 
c) mejorar continuamente la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad. 
 
8.2 Seguimiento y medición  
 
8.2.1   Satisfacción del Cliente  
 
El Plantel aplica cada seis meses una Encuesta Estudiantil, la cual tiene como finalidad, identificar 
la percepción y el grado de satisfacción de los clientes en cuanto a los servicios de: Promoción y 
difusión de la oferta educativa, Inscripción, Curso de Inducción, Enseñanza-aprendizaje, Servicio 
en Talleres y Laboratorios, Atención brindada por el personal administrativo y sobre su percepción 
del Colegio en General.  

 
 
8.2.2 Auditoria Interna 
 
El Sistema de Gestión de la Calidad se audita mediante el Procedimiento de Auditorias Internas 
(SPDI-SGC-PG-05) en el que se definen los criterios de las auditorias, su frecuencia, metodología, 
informes de los resultados y el mantenimiento de los registros. En dicho procedimiento quedan 
establecidas la planeación y programación de las auditorias, tomando en consideración el 
estado y la importancia de los procesos y las áreas a auditar, cuyos objetivos son: 

 
a) Que las actividades de planeación, operación y control sean conformes con las 

disposiciones planeadas. 
 
b) Que los requisitos y actividades del Sistema de Gestión de la Calidad establecidos en este 

manual y en los procedimientos se han implementado y se mantienen de manera eficaz. 
 
Para la realización de las auditorias se prepara y selecciona a un grupo de auditores internos. 
Con el fin de asegurar la objetividad e imparcialidad del proceso de auditoria, los auditores no 
deben auditar su propio trabajo. 
 
Las actividades de seguimiento deben incluir la verificación de las acciones tomadas y el informe 
de los resultados de la verificación. 
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8.2.3 Seguimiento y medición de los procesos 
 
El seguimiento de información y medición de los procesos se da a través de la integración del 
Programa Operativo Anual (POA) y del Sistema de Información Ejecutiva (SIE), en el que se 
detecta el cumplimiento de las metas trazadas al plantel. 

 
8.2.4 Seguimiento y medición del producto (servicio) 
 
En el Procedimiento Planeación y Desarrollo del Proceso Enseñaza Aprendizaje (17-036-PR.7.5-2), 
se tienen definidos los criterios para la evaluación del aprovechamiento del alumno con respecto 
a los Planes y Programas de Estudio. En este proceso se indican los criterios de aprobación y 
reprobación, los cuales serán avalados por los prestadores de servicios profesionales 
correspondientes, mediante las listas de Calificaciones en cada semestre.  

 
8.3 Control de producto (servicio) No Conforme 

 
a) Incumplimiento en la emisión de un documento que contenga datos incorrectos (boleta, 
certificado de terminación de estudios y titulo de profesional técnico). 
b) Expedientes incompletos. 

 
8.4     Análisis de Datos  

 
El Plantel Temixco mide y analiza los datos e información pertinentes para verificar el nivel de 
desempeño de los procedimientos y el grado de control en la prestación del servicio. 
 
Con el fin de identificar las oportunidades de mejora del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 
8.5   Mejora 

 
8.5.1   Mejora Continúa 
 

El Plantel Temixco mejora continuamente la eficacia del Sistema de Gestión de la Calidad mediante 
el uso de la Política de la Calidad, los Objetivos de la Calidad, los Resultados de las Auditorias, el 
Análisis de Datos, las Acciones Correctivas SPDI-SGC-PG-07, las Acciones  Preventivas  SPDI-SGC-PG-
08 y la Revisión por la Dirección. 
 
8.5.2 Acción Correctiva 

 
En el Plantel Temixco se tomen las acciones necesarias para eliminar las causas de no 
conformidades, con el objeto de prevenir que vuelvan a ocurrir. 
 
La institución cuenta con un procedimiento documentado que define los requisitos para: 
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a) revisar las no conformidades (incluyendo las quejas de los clientes), 
b) determinar las causas de las no conformidades, 
c) evaluar la necesidad de adoptar acciones para asegurarse de que las no 

conformidades no vuelvan a ocurrir, 
d) determinar e implementar las acciones necesarias, 
e) registrar los resultados de las acciones tomadas, y 
f) revisar las acciones correctivas tomadas. 

 
8.5.3 Acción Preventiva 

 
En el Plantel Temixco se determinan acciones para eliminar las causas de no conformidades 
potenciales para prevenir su ocurrencia. 
 
La institución cuenta con un procedimiento documentado para: 
 

a) determinar las no conformidades potenciales y sus causas, 
b) evaluar la necesidad de actuar para prevenir la ocurrencia de no conformidades, 
c) determinar e implementar las acciones necesarias, 
d) registrar los resultados de las acciones tomadas, y 
e) revisar las acciones preventivas tomadas. 

 

 


